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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA DINAMIZACIÓN DEL RECINTO JOHAN 
CRUYFF ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE BADIA DEL VALLÈS Y LA ASOCIACIÓN 

DEPORTIVA VIU L'ESPORT DE BADIA DEL VALLÈS  2022-2023 

 

Reunidos en Badia del Vallès, por un lado, la Ilma. Sra. Eva Menor Cantador en calidad de 
alcaldesa de Badia del Vallès, asistida por el Sr. Xavier Ortega Codines, secretario del 
Ayuntamiento de Badia del Vallès que da fe del acto; y de la otra, el Sr. Jorge Cordoba 
Martinez como miembro de la junta directiva de la Asociación Deportiva VIU L'ESPORT, en 
representación de esta entidad.  

Es de aplicación además de lo que se establece en este Convenio de colaboración, las 
Bases generales tipos reguladoras de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de 
Badia del Vallès, y en todo aquello no previsto en estas bases se estará en lo que disponga 
la ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de Badia del Vallès, aprobada por 
el Pleno de fecha 29 de abril de 2020, publicada íntegramente en BOPV número de registro 
2020010894 de 12 de mayo de 2020 y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones y su Reglamento. 

Ambas partes se reconocen la capacidad legal y necesaria para este acto, y atendidas las 
competencias municipales que se detallan en el Artículo 63 de la Ley municipal y de régimen 
local de Cataluña, 

 

MANIFIESTAN: 

Primero.- El Ayuntamiento de Badia del Vallès tiene como prioridad garantizar el ejercicio 
efectivo del derecho a la práctica deportiva de toda su ciudadanía, y en especial de los 
niños, jóvenes y adolescentes, como elemento clave para garantizar la igualdad de 
oportunidades, la calidad de vida, la cohesión social y el desarrollo de la comunidad. 

Segundo.- El Ayuntamiento de Badia del Vallès considera que el acceso al deporte y la 
práctica de este es fundamental en la etapa de desarrollo de los y las jóvenes del municipio 
y que, potenciándolo, se facilita el logro de los objetivos mencionados. Por esta razón quiere 
potenciar este hecho mediante el apoyo a varias entidades deportivas del territorio.   

Tercero.- El Ayuntamiento de Badia del Vallès entiende que la pieza clave para la 
dinamización del deporte local son las entidades deportivas del territorio y se compromete a 
colaborar con estas.  

Cuarto.- La voluntad de la Asociación deportiva VIU L'ESPORT es la de dinamizar 
actividades deportivas a pie de calle, accesibles por todas las persones adolescentes y 
jóvenes, que permitan la practica deportiva sin coste con el fin de potenciar hábitos 
saludables, fomentar los valores adheridos en el deporte y facilitar la participación juvenil en 
el espacio público de la ciudad.  

 

Por eso, ambas partes acuerdan establecer el presente Convenio de colaboración que se 
regirá por los pactos siguientes: 

 

CLÁUSULAS: 

Primera: El Ayuntamiento de Badia del Vallès apoyará a las entidades deportivas del 
municipio que trabajen para ofrecer actividades deportivas que den respuesta en toda la 
tipología de jóvenes del territorio garantizando: actividades que promuevan la paridad de 
género, la participación de personas con diversidad funcional y ponga las facilidades 
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necesarias para que el o la joven pueda inscribirse independientemente de su contexto 
socioeconómico objetivo.  

En este sentido: que la entidad tenga presente las necesidades de las varias tipologías de 
jóvenes; que forme parte de la comunidad y se implique en sus iniciativas; que se integre en 
los espacios de trabajo comunitario. Este apoyo será tanto económico como en recursos 
específicos. 

Segunda: La Asociación Deportiva VIU L'ESPORT colaborará y apoyará en las diversas 
acciones que se lleven a cabo desde el Servicio de Juventud y otros servicios del 
Ayuntamiento en términos de promoción deportiva. Concretamente en los siguientes 
ámbitos de trabajo: 

- Promoción del deporte y del desarrollo del proyecto de vida personal de los y las 
adolescentes desde la perspectiva de la igualdad de oportunidades por todo el mundo, con 
especial atención a los colectivos con más dificultades. 

- Modelos positivos de desarrollo personal y de relación, y específicamente para la mejora 
de las competencias sociales y personales, prevención de la violencia e  igualdad  de 
género.  

- Promoción de la salud. 

- Promoción de la participación y el compromiso de los chicos y chicas verso la educación 
en el ocio y el deporte. 

- Acciones deportivas que se realicen en el territorio.  

 

Tercera: La Asociación Deportiva VIU L'ESPORT participará activamente de las 
coordinaciones necesarias que se lleven a cabo con el equipo del Servicio de Juventud y/o 
referentes socioeducativos de los y las jóvenes que participen de la actividad en caso de 
formar parte de la Red de Servicios Sociales con el fin de traspasar información entre 
agentes para garantizar el mantenimiento del bienestar subjetivo de la persona joven.  

 

Cuarta: La Asociación Deportiva VIU L'ESPORT tendrá en cuenta la comunidad dentro del 
desarrollo de su tarea diaria, y favorecerá la interrelación con el entorno. El campo de Johan 
Cruyff está situado a un recinto en el cual y conviven varias entidad: Aldees Infantiles, 
Tumenge Calo y SOAF. La Asociación Deportiva VIU L'ESPORT se compromete a integrar 
las actividades que llevan a cabo dichas entidades con sus propias, garantizando una 
coordinación y comunicación adecuadas.  

 

Quinta: La Asociación Deportiva VIU L'ESPORT se compromete a dinamizar actividades 
deportivas, en horàri por la tarde, en el recinto Johan Cruyff, sin ningún tipo de coste para 
los y las jóvenes que  participen.  

 

Sexta: La Asociación Deportiva VIU L'ESPORT acepta que las actividades deportivas que 
se lleven a cabo de su mano también sean publicitadas en las redes sociales y al cartel 
mensual del Servicio de Juventud.   

 

Séptima: El Ayuntamiento de Badia del Vallès aportará la cantidad de 2.999 € (DOS MIL  
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE) con cargo a la partida 1303.3371.48913 del 
presupuesto municipal para el 2022, con las mismas condiciones de concesión para el 
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siguiente año, 2023, a la Asociación Deportiva VIU L'ESPORT.  

Esta cantidad será abonada de la forma siguiente: 

1. El 80% una vez se formalice la firma del convenio. 

2. El 20% restante se hará efectivo una vez la Asociación Deportiva VIU L'ESPORT 
presente la documentación justificativa de las actividades ejecutadas desde abril de 2022 
hasta la fecha máxima de justificación. 

La documentación justificativa que se tiene que presentar es la siguiente: 

- Certificación acreditativa de realización de la actividad. 

- Memoria o dosier de las actividades y servicios realizados desde enero de 2022 hasta la 
fecha máxima de justificación, presupuesto del coste total de estas, así como los resultados 
obtenidos en cada una. 

- Las facturas por el total del importe. 

-Ticket de compra o comprobante de transferencia bancaria para justificar el pago. 

 3. La documentación justificativa se presentará como máximo el 31 de diciembre de 2022 al 
registro general de entrada del Ayuntamiento.  

4. Una vez recibida la documentación por parte del Servicio de Juventud municipal se 
efectuará la correspondiente valoración y se emitirá un informe de adecuación del proyecto 
al objeto del convenio, el cual dará lugar a la tramitación del pago del resto del importe 
establecido. 

Octava: La Asociación Deportiva VIU L'ESPORT tendrá que hacer constar, en todo el 
material y difusión que utilice para la realización de la actividad conveniada, que está en 
convenio con el Ayuntamiento de Badia del Vallès. 

Novena: Se constituirá una comisión de seguimiento formada por un representante de la 
Asociación Deportiva VIU L'ESPORT y un representante del Ayuntamiento, a fin de 
garantizar el efectivo cumplimiento de las cláusulas del convenio. 

Décima: La Asociación Deportiva VIU L'ESPORT tendrá que presentar antes del 31 de 
diciembre de 2022, una memoria de todas sus actuaciones durante el periodo del convenio, 
así como las facturas compulsadas y tickets o comprobantes de transferencias bancarias de 
los gastos derivados de la organización de la actividad objeto de este. El Ayuntamiento 
podrá pedir documentación complementaria en caso de que la documentación presentada 
no aclare bastante el destino de la subvención. 

Décimoprimera: El importe de la subvención, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, no puede superar nunca el coste de la actividad 
subvencionada. En consecuencia, cuando la actividad, teniendo en cuenta los ingresos 
generados por la misma actividad y las subvenciones o ayudas recibidas, dé superávit, este 
se tiene que deducir de las subvenciones otorgadas. En este caso será procedente el 
reintegro del exceso obtenido por encima del coste de la actividad. 

El importe de la subvención concedida se tendrá que reducir proporcionalmente en el 
supuesto que, cuando se aporte la documentación justificativa, el gasto real sea inferior al 
presupuesto que sirvió de base para valorar su concesión. En cualquier caso, se mantendrá 
el porcentaje de la subvención concedida. 

Décimosegunda: Atendido de las características del beneficiario subvencionado y que el 
importe concedido es inferior a 3.000 euros queda exonerado de la obligación general de 
constituir garantías (arte.42 del RLGS).  
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Décimotercera: El incumplimiento de cualquier requisito establecido en este concierto, 
compuerta la revocación de la subvención concedida. 

 

Décimocuarta: De acuerdo con el arte. 49 letra h de la Ley 40/2015,  de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, la duración de este convenio será de dos años, 
contados a partir de la fecha de formalización de este convenio.  

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio: 

 

 

 

 

 

 

La alcaldesa,                                        Asociación Deportiva VIU L'ESPORT,   

Eva Menor Cantador                 Jorge Cordoba Martinez 

 

 

 

El secretario, 

Xavier Ortega Codines 


